
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente expediente, 
informándole que el abogado Juan Miguel Troncoso Gómez, designado como apoderado de 
oficio del señor Sergio Alejandro Parra Restrepo, allegó memorial solicitando relevo del 
amparo de pobreza que se le fue asignado, toda vez que actualmente funge como apoderado 
de oficio en cinco (5) procesos.  
 
Se hace saber que el abogado allegó las comunicaciones de los respectivos juzgados donde 
le comunican su asignación como abogado de pobre en los diferentes procesos. (Ver anexo5, 
del cuaderno ppal). 
 
Finalmente, se allegó correo electrónico por parte del petente, donde comunica que no ha 
recibido información alguna sobre la actualidad del proceso y solicita se le brinde respuesta 
sobre ello.  
 
Manizales, 31 de marzo de 2023 
 
 
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:   AMPARO DE POBREZA  
RADICACIÓN  170014003009-2023-00162-00 
SOLICITANTE  SERGIO ALEJANDRO PARRA RESTREPO 

 
I. Objeto:  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se resuelve lo solicitado por el 
profesional en derecho.  
 
II. Consideraciones:  
 
PRIMERO: ORDENAR el RELEVO del profesional del derecho Dr. Juan Miguel Troncoso 
Gómez como apoderado de pobre del señor Sergio Alejandro Parra Restrepo y en su lugar se 
designa al abogado William Ferney Franco Rivera, ello con el fin de adelantar el proceso 
Judicial de sucesión intestada pretendido por el solicitante. 
 
Por la secretaria, líbrese el oficio correspondiente y procédase a notificar conforme a lo 
reglado en los artículos 103 y 111 del C.G.P, haciéndose las advertencias legales 
correspondientes. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al solicitante que el amparo solicitado se encuentra condicionando 
a la aceptación del encargo que realice el profesional del derecho designado.  
 
                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
JUEZ 

vc 
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